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LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGAR E EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 
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A 	 DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 
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CAFÉ NESCAFÉ SOLUBLE 1KG 1/1. 

AZUCAR ZULKA 10/1. 

SUSTITUTO DE CREMA COFFE MATE 1/A20. 

TÉ DE MANZANILLA,HIERBABUENA,Y LIMÓN 1/94. 

AGUA EMBOTELLADA CIEL 24/.355. 

AGUA EMBOTELLADA CIEL 24/.600M1. 

GALLETA GABI SURTIDO BOLSA 1/1. 

GALLETA GAMESA SURTIDO RICO 1/1.420. 

GALLETA MEMBERS SURTIDO MANTEQUILLA. 

GALLETA OREO CHOCOLATE 30/.126. 

GALLETAS MEMBERS EUROPEAS 1/1. 
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TOTAL 

7,935.00 

310.88 

8,245.88 

r 	 CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 
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1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



GUADALAJARA JAL. 
20 DE MAYO DEL 2016. 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
ESCUELA POLITECNICA 
ATN. MARIA DEL SOCORRO RAYAS 
COMPRAS 

POR MEDIO DE LA PRESENTE LE ENVIO UN SALUDO Y APROVECHO PARA ENVIARLE EL PRECIO DE LOS 
PRODUCTOS QUE ME SOLICITO LE COTIZARA. 

DESCRIPCION 	 CANTIDAD 	PRECIO 	SUEITOTAL 	IMPUESTOS 	TOTAL 

GAFE NESCAFE SOLUBLE 1KG 1/1 5.000 $ 	392.00 5 1,960.00 $ 5 1,960.00 

AZUCAR ZULKA 10/1 4.000 $ 	167.00 $ 	668.00 $ 5 668.00 

SUSTITUTO DE CREMA COFFE MATE 1/.920 24.000 $ 	39.00 $ 	936.00 5 $ 	936.00 

TÉ DE MANZANILLA, HIERBABUENA Y LIMON 1/94 4.000 5 	66.00 5 	264.00 5 $ 	264.00 

AGUA EMBOTELLADA CIEL 24/.355 4.000 $ 	93.00 5 	372.00 5 $ 372.00 

AGUA EMBOTELLADA CIEL 24/.600ML 5.000 $ 	129.00 5 	645.00 5 5 645.00 

GALLETA GABI SURTIDO BOLSA 1/1.2 4.000 $ 	82.00 $ 	328.00 $ 	26.24 5 354,24 

GALLETA GAMESA SURTIDO RICO 1/1.420 9.000 5 	103.00 5 	412.00 5 	32.96 $ 	444.96 

GALLETA MEMBERSSUREIDO MANTEQUILLA 1/1.361 5.000 5 	252.00 5 	1,260.00 $ 	100.80 5 1,360.80 

GALLETA OREO CHOCOLATE 30/.126 2.000 5 	346.00 $ 	692.00 $ 	55.36 5 747.36 

GALLETA MEMBERS EUROPEA 1/1 2.000 $ 	1 99.00 $ 	398.00 $ 	95.52 5 493.52 

TOTALES 5 7,935.00 $ 	310.88 8,245.88 
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1. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada; por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 


